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1. JUSTIFICACIÓN DEL INFORME
Dar a conocer los resultados obtenidos de las auditorías internas de gestión y calidad realizadas en el segundo trimestre de la actual vigencia, donde se evaluó la gestión integral de los procesos institucionales y se presentan con el propósito de identificar las situaciones frecuentes y recurrentes que afectan la conformidad, el cumplimiento de los requisitos y sus controles, y es a partir de estos que los dueños de los procesos formulan acciones preventivas y correctivas que permitan superarlas de manera eficiente y eficaz, en aras del mejoramiento continuo.

2. RESULTADOS GENERALES 

El ciclo de Auditorías Internas, se realizó en cumplimiento del Programa Anual de Auditorías para la actual vigencia, el cual fue aprobado por el Comité de Coordinación de Control Interno. Se efectuaron en el segundo trimestre de 2018, seis (6) auditorias planeadas. El período auditado para cada proceso fue la vigencia del año 2018 y lo realizado hasta la fecha de cada auditoría.

Los criterios de las auditorías fueron los procesos, los documentos asociados a cada proceso, las normas legales, y las relacionadas con la NTC ISO 9001:2015, el modelo estándar de control interno MECI 2014 y Modelo Integrado de Gestión y Planeación MIGP Decreto No. 1499 del 2017, planes de acción, riesgos de gestión, riesgos de corrupción, indicadores de gestión, planes de mejoramiento y demás funciones asignadas de acuerdo al Decreto No. 2595 del 2012.
La metodología aplicada en el desarrollo de las Auditorías en su planificación, ejecución, rendición de informes, se fundamenta en los lineamientos establecidos en el procedimiento “AUDITORIAS INTERNAS”, donde se presentan las actividades principales llevadas a cabo durante el proceso auditor. 

Procesos Auditados

· Control Legal de las Cajas de Compensación Familiar
· Visitas a Entes Vigilados
· Almacén e Inventarios
· Evaluación de Gestión de las Cajas de Compensación Familiar
· Administración del Riesgo
· Contratación Administrativa
2.1. Hallazgos y Oportunidades de Mejora

A continuación, se presentan los resultados en cuanto al número de hallazgos y oportunidades de mejora, que resultaron del ejercicio auditor en los procesos evaluados. Se evidenciaron doce (12) Hallazgos que incumplen requisitos del MECI, NTC ISO 9001:2015 y MIGP Decreto No. 1499 del 2017, requisitos Legales y procedimientos; y trece (13) Oportunidades de Mejora, relacionados con aspectos administrativos que no incumplen requisitos de la norma del cliente y de la organización; pero que deben ser tenidas en cuenta para realizar mejoras en los procesos o mitigar posibles riesgos. Los cuales se constituyen en un insumo para la mejora continua de cada proceso y para la Entidad.

	Auditorias
	Hallazgos
	Oportunidades de Mejora

	Control Legal de las Cajas de Compensación Familiar
	3
	4

	Visitas a Entes Vigilados
	3
	0

	Almacén e Inventarios
	0
	0

	Evaluación de Gestión de las Cajas de Compensación Familiar
	0
	1

	Administración del Riesgo
	0
	0

	Contratación Administrativa
	6
	8

	Total
	12
	13


Cuadro 1. Hallazgos y Oportunidades de Mejora en el segundo trimestre de 2018.       
2.2. Consolidado de Hallazgos y Oportunidades de Mejora
Se relacionan los temas más relevantes que se identificaron y se analizaron en el proceso de auditoría, los cuales generaron los hallazgos y Oportunidades de mejora presentados por procesos: 
	PROCESO
	No. De Hallazgos (H) y Oportunidades de mejora (OM)
	TEMAS
	ÁREA RESPONSABLE

	CONTROL LEGAL DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
	3 (H)

4 (OM)
	Hallazgo No. 1:  INVENTIGACIONES ADMINISTRATIVAS: La Oficina de Control Interno, una vez verificados los once (11) expedientes tomados como muestra del total de diez y siete (17) expedientes del periodo auditado para la revisión del procedimiento: “Análisis y Desarrollo de las Investigaciones Administrativas”, se evidenció que en los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio como son las Investigaciones Administrativas, existen periodos muy amplios entre actuaciones, hecho que puede generar riesgo de caducidad de la facultad sancionatoria, tal situación se puede evidenciar en los siguientes expedientes: EXPEDIENTE 06 DE 2017 COMFACA, EXPEDIENTE  016 COMFENALCO VALLE, EXPEDIENTE 09 DE 2017 COMFENALCO CARTAGENA, EXPEDIENTE 001 DE 2017 COMFENALCO QUINDIO, EXPEDIENTE 02 de 2017 COMFENALCO SANTANDER, EXPEDIENTE 06 DE 2016 COMBARRANQUILLA, EXPEDIENTE 05 DE 2016 COMFAMA, EXPEDIENTE 07 DE 2017 COMFACA y EXPEDIENTE 09 DE 2016 COMFAMILIAR HUILA. 

Como se observa, el 81,8% (9 Expedientes Administrativos) del total de once (11) tomados como muestra, presentan actuaciones con retrasos significativos, por parte de la Delegada, con respecto a los plazos establecidos en el procedimiento registrado en el aplicativo Isolución.
Hallazgo No. 2: Control de Registros, Control de documentos y Procedimientos: se evidenció en términos generales que los documentos y registros asociados a los procedimientos de “Control Legal de las Cajas de Compensación Familiar”, no están siendo archivados ni controlados como lo establece la normatividad, debido a que se desconoce los lineamientos establecidos en dichos documentos. Se evidencia la falta de expedientes, lo cual incumple lo establecido en la Ley 594 de 2000 del Archivo General de la Nación, Decreto 103 del 2015, Resolución No. 3564 del 2015 y el Acuerdo 002 de 2014. 

Hallazgo No. 3: INFORMES: Se evidencio que no se ha realizado el informe del primer trimestre del año 2018 de seguimiento a las Cajas de Compensación Familiar INTERVENIDAS, ni de las ESPECIALES, de acuerdo al procedimiento de ´´Medidas Cautelares´´ en la actividad No. 3 y conforme a la Resolución No.0240 de 2016, que es “Realizar el seguimiento de la gestión de agentes especiales de intervención, revisores fiscales y liquidadores”. Esto se ha venido evidenciando en vigencias anteriores y se continúa con el mismo incumplimiento. 

Oportunidad de mejora No. 1: Se evidenció en las Asambleas Generales de las Cajas de Compensación Familiar de la vigencia del 2017 en el libro de Hallazgos y Radicador de Correspondencia de la Delegada y según el procedimiento de Aprobación - Improbación de las decisiones de Asambleas. Que los tiempos tanto de asignación por parte de los jefes a los funcionarios encargados como los funcionarios encargados de hacer los actos administrativos de Aprobación y de Improbación son muy amplios esto generando muchas demoras y afectando las tomas de decisiones de las Cajas de Compensación Familiar. 

Oportunidad de Mejora No. 2: Se evidencio que la Delegada de Medidas Especiales cuenta con ocho (8) Contratistas para la vigencia del 2018 y a la fecha de acuerdo a la revisión de las carpetas de los ocho (8) contratistas hay seis (6) contratistas que no tienen la información completa en la Delegada.
Oportunidad de Mejora No. 3: Se evidenció que existe un formato de asignación o reparto por parte del jefe cuando se asigne o se reasigne. Dicho Formato debe encontrarse codificado en el aplicativo Isolución, de acuerdo a las normas vigentes como son ISO.9001:2015 y Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG adoptado mediante Decreto 1499 del 2017.

Oportunidad de Mejora No. 4: Se debe adoptar formato de CHECK LIST, que lleve la trazabilidad y la identificación en cada una de las carpetas de los Expedientes, para fortalecer el control y seguimiento de las Investigaciones Administrativos y Preliminares, identificados en el proceso “Control Legal de las Cajas de Compensación Familiar”. Dicho Formato debe encontrarse codificado en el aplicativo Isolución.
	SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y MEDIDAS ESPECIALES


	VISITAS A ENTES VIGILADOS
	3 (H) 
	HALLAZGO No. 1: VISITAS ESPECIALES: De acuerdo a la verificación de las Visitas Especiales realizadas los días 23 y 24 del mes del mes de agosto del 2017 a las Cajas de Compensación Familiar de Cajasan y Comfamiliar Choco, se evidenció que no se cumplió con el Procedimiento de ´´Visitas Especiales´´ en las siguientes actividades no se generaron los documentos requeridos de acuerdo a los numerales: 13,14,15,16,17,18,19, y 20, como son: 

• No se evidencia Solicitud de la visita especial.

• No se evidencia Memorando autorización por parte del funcionario

• No se evidencia Memorando de a los funcionarios asignando la visita especial

• No se evidencia Formato de acta instalación de visita

• No se evidencia Formato acta de reunión de terminación visita especial en sitio

• No se evidencia Formato plan de mejoramiento  

• Informe de visita por los funcionarios se encuentra, pero no está el soporte de enviado al Superintendente o al Jefe de la Delegada de Gestión (Cajasan).

• No se evidencia ni traslado a la Delegada de Medidas Especiales.

HALLAZGO No. 2: VISITAS ORDINARIAS: Se evidenció el incumplimiento con los términos establecidos en las Visitas a entes Vigilados en la Resolución No. 045 del 2017 la cual estable las periocidades y con el procedimiento ´´ Ejecución y Seguimiento a Visitas´´, de acuerdo a lo anterior se evidencia:

Comfaoriente: 1 Seguimiento PM correspondiente al avance del 21 de noviembre del 2017 se realizó el 21 de diciembre. (un mes después).

Comfamiliar Nariño: El informe preliminar fue enviado siete (7) días después de los términos establecidos el 12 de julio del 2017. 

Comfamiliar Putumayo: El informe Ejecutivo esta, pero no se ha enviado el memorando envió y se encuentra vencido los términos.  

HALLAZGO No. 3: PLANES DE MEJORAMIENTO: Se evidenció que en la Visita a Entes Vigilados realizada a la Caja de Compensación Familiar COMFABOY del 16 al 20 de octubre del 2017, el Plan de Mejoramiento se suscribió el 12 de febrero del 2018. (dos 2 meses después se aprobó) y a la fecha no se evidencia que no hay ningún seguimiento al Plan de Mejoramiento suscrito por la CCF, incumpliendo con la Resolución 0045 de 2017 en las actividades No. 19 y 20 y con el ´´Ejecución y Seguimiento a Visitas´´.
	SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA GESTIÓN 

	EVALUACIÓN DE GESTIÓN DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
	1 (OM) 
	Oportunidad de Mejora No. 1: Se verificó que se está generando él envió de las cartas a las Cajas de las empresas Morosas de acuerdo a la información suministradas por ellas mismas, el total de Empresas Morosas es de 56.565, por valor de $42.058.657.128, con corte al primer trimestre del año 2018 según reporte de las Cajas de Compensación Familiar y de acuerdo a la consolidación por parte de la funcionaria de la Delegada de Gestión de la Superintendencia del Subsidio Familiar. 

De acuerdo a lo anterior se evidencia que hay un gran número de empresas y el valor de cartera que adeuda al sistema es muy grande. La Superintendencia del Subsidio Familiar realiza  la gestión según la norma,  pero debe  seguir fortaleciendo el procedimiento,   porque solo hay una funcionaria que se encarga de hacer la gestión y esto está generando que no se cumpla a su totalidad con la Función asignada en el Decreto No. 2595 del 2012.
	SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA GESTIÓN 


	CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
	6 (H)

8 (OM)
	Hallazgo No. 1:  Actas de inicio suscritas con anterioridad al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento del contrato.

En la cláusula quinta del contrato 064-2017, suscrito con Sonda de Colombia S.A. se establece que "el plazo de ejecución del contrato es de ocho (8) meses, término contado a partir del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento (suscripción) y ejecución (registro presupuestal y aprobación de la garantía)". Las pólizas fueron aprobadas con fecha 2-may-2017, por lo cual el acta de inicio no podía ser elaborada con fecha 27-abr-2017, ya que la aprobación de la garantía es uno de los requisitos de perfeccionamiento e inicio del contrato.

En la cláusula de “plazo de ejecución” del contrato 105-2017, suscrito con Nancy Stella Ospina Córdoba, se indica que el término de 2 meses y 20 días es contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento (suscripción del contrato) y ejecución (registro presupuestal y aprobación de la garantía única). Las pólizas fueron expedidas por Seguros del Estado el 18-oct-2017 y la aprobación de las mismas fue realizada con fecha 18-oct-2018, por lo cual el acta de inicio no podía ser elaborada con fecha 12-oct-2017, ya que la aprobación de la garantía es uno de los requisitos de perfeccionamiento e inicio del contrato.

Hallazgo No. 2: Los siguientes contratos fueron liquidados por fuera del plazo establecido en el Manual de Contratación de la SSF para esta actividad, el cual determina que “la liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en el contrato. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga”:

· Contrato 081-2017 suscrito con Degarard MG SAS: El acta de liquidación del contrato se suscribió el 30-may-2018, nueve (9) meses después de la terminación que fue el 31-ago-2017 y el pago se realizó el 27-oct-2017, mediante la orden de pago N° 318354117.

· Contrato 082-2017 suscrito con la Unión Temporal Charleston-Papi: El acta de liquidación del contrato se suscribió el 26-jun-2018, casi diez (10) meses después de la terminación que fue el 31-ago-2017 y el pago se realizó el 4-oct-2017, mediante la orden de pago N° 287165917.

· Contrato 083-2017 suscrito con la Unión Temporal Charleston-Papi: El acta de liquidación del contrato se suscribió el 26-jun-2018, casi diez (10) meses después de la terminación que fue el 31-ago-2017 y el pago se realizó el 29-sep-2017, mediante la orden de pago N° 283403217.

· Contrato 084-2017 suscrito con Yubarta SAS: El acta de liquidación del contrato se suscribió el 1-feb-2018, cinco (5) meses después de la terminación que fue el 31-ago-2017 y el pago se realizó el 23-oct-2017, mediante la orden de pago N° 303876817.

Hallazgo No. 3: En los siguientes expedientes contractuales no reposan los certificados de antecedentes o documentos señalados:
064-2017
Sonda de Colombia S.A.
Antecedentes disciplinarios de la Persona Jurídica expedido por la Procuraduría General de la Nación.

124-2017 Sonda de Colombia S.A. Compromiso Anticorrupción o Compromiso de Aplicación Ética pública y Privada en la Contratación Estatal. 011-2018
Megasoft  S.A.S.Antecedentes disciplinarios de la Persona Jurídica expedido por la Procuraduría General de la Nación.

066-2018
Lapoint ICT SAS Antecedentes disciplinarios de la Persona Jurídica expedido por la Procuraduría General de la Nación.

088-2018
Sonda de Colombia S.A.
Antecedentes disciplinarios de la Persona Jurídica expedido por la Procuraduría General de la Nación.

Antecedentes fiscales de la Persona Jurídica expedido por la Contraloría General de la República.
Hallazgo No. 4: En el contrato 097-2017 del contrato suscrito con Megaservice GVM Ltda., la póliza 1944388-7, expedida el 27-sep-2017, está cubriendo calidad del servicio y cumplimiento del contrato hasta el 19-feb-2018, debiendo cubrir hasta el 4 de marzo de 2018, ya que la terminación del contrato fue el 4-nov-2017 y el requerimiento de las pólizas indica que debe ser por el plazo del contrato y cuatro meses más.

Hallazgo No. 5:  En los siguientes expedientes contractuales no reposa evidencia del cumplimiento de la entrega de la totalidad de los bienes contratados:

Ejemplo 1: En el contrato 134-2017, suscrito con Sparta Shoes S.A.S., una de las acciones del proveedor establecidas en el Acuerdo Marco de Precios consiste en adjuntar un documento con la firma y cédula del beneficiario donde conste el recibido a satisfacción de la dotación de vestuario. En el expediente contractual no reposa este documento para ninguno de los 8 beneficiarios de la dotación de calzado para caballero definidos en los estudios previos.

Ejemplo 2: En el contrato 082-2017, suscrito con la Unión Temporal Charleston-Papi, una de las acciones del proveedor establecidas en el Acuerdo Marco de Precios consiste en adjuntar un documento con la firma y cédula del beneficiario donde conste el recibido a satisfacción de la dotación de vestuario. La orden de compra 19228 del 3-ago-2017 determina la compra de 18 unidades de calzado para caballero, los cuales fueron facturados por el proveedor mediante factura N° 49 del 17-ago-2017, pero en el expediente contractual reposa un formato de entrega de elementos de fecha 17-ago-2017 firmado por ocho (8) funcionarios hombres y una (1) funcionaria mujer que hace constar la entrega de dieciseis (16) pares de calzado para caballero y dos (2) pares de calzado para dama, estos últimos correspondientes a la orden de compra 19229 del mismo proveedor, quedando entonces pendiente la constancia de entrega dos (2) pares de calzado para caballero.

Ejemplo 3: En el contrato 084-2017, suscrito con Yubarta S.A.S., una de las acciones del proveedor establecidas en el Acuerdo Marco de Precios consiste en adjuntar un documento con la firma y cédula del beneficiario donde conste el recibido a satisfacción de la dotación de vestuario. La orden de compra 19233 del 3-ago-2017 determina la compra de 2 Kit Formal Clima Frío, los cuales fueron facturados por el proveedor mediante factura radicada el 11-oct-2017 con el número 1-2017-016535, pero en el expediente contractual reposa un formato de entrega de elementos de fecha 17-ago-2017 firmado por Marisol Ortiz (Auxiliar Administrativa) que hace constar la entrega de un (1) kit clásico.

Hallazgo No. 6:  Contrato 068-2018 suscrito con Branch of Microsoft Colombia INC.:

· En el folio 41 del expediente contractual se encuentra un Poder Especial y Temporal de fecha 26-ene-2017 otorgado por Marco Alexandro Casarín Junco, Representante Legal de Branch of Microsoft Colombia Inc. a Jaime Andrés Pineda Sanabria (CC 80.426.363) para que represente a la compañía entre el 28-ene-2017 y el 6-feb-2017 para presentar ofertas comerciales y celebrar contratos. Por otro lado, en el certificado de existencia y representación legal de fecha 2-ene-2018 se certifica por parte de la Cámara de Comercio tres poderes a tres personas entre las cuales no figura el señor Marco Alexandro Casarín Junco que es la persona que en nombre de Branch of Microsoft Colombia Inc. suscribe el contrato 068 del 26-ene-2018.  Este riesgo de falta de vigencia de la representación no está analizado en los estudios previos y por lo tanto no se le da tratamiento.

· El certificado de cumplimiento del pago de aportes de seguridad social y parafiscales expedido por la Revisora Fiscal (folio 98), tiene fecha del 5-feb-2018, posterior a la firma del contrato (26-ene-2018) y a su fecha de inicio (1-feb-2018).

OPORTUNIDADES DE MEJORA (8)
Oportunidad de Mejora No. 1: Dado que las garantías son instrumentos de cobertura de algunos riesgos comunes en procesos de contratación, se recomienda revisar la estructura de los estudios previos para la contratación de manera que se evidencie que la identificación de las garantías a solicitar surja a partir del análisis previo del objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones del contrato, es decir, que exista relación de causalidad entre el análisis de riesgo y las garantías exigidas para el contrato en los estudios previos.

En las modalidades de selección de contratación directa y mínima cuantía, así como en la contratación de seguros, la Entidad Estatal debe justificar la necesidad de exigir o no la constitución de garantías. Igualmente, el Decreto 1082 de 2015 establece que la garantía de responsabilidad civil extracontractual es obligatoria en los contratos de obra y en aquellos en que por su objeto o naturaleza la Entidad Estatal lo considere necesario, con ocasión de los Riesgos del contrato.

Igualmente, el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 incluye como dos de los elementos de los estudios y documentos previos de la contratación los siguientes:

“6. El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo.

7. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el Proceso de Contratación”.

Como se observa, para una adecuada evaluación del riesgo y la determinación de la forma de mitigarlo, es necesario que exista una relación de causalidad entre el análisis del riesgo y las garantías exigidas para el contrato, ya que la conclusión del análisis del riesgo determina la necesidad o no de las garantías.

La estructura de los estudios previos de la contratación de la SSF tiene estipulado un numeral sobre ‘Garantías’ anterior al numeral sobre ‘análisis de riesgo y la forma de mitigarlo’ que en la mayoría de ocasiones no guardan relación de causalidad. Además, en el numeral de “Garantías” solamente se indica el cuadro de las garantías y las coberturas de las mismas, pero no se realiza un análisis que permita concluir el porqué de las garantías solicitadas.

Ejemplo 1: En los estudios previos del contrato 088-2017 suscrito con Sonda de Colombia S.A., en el numeral 13 se identifican los siguientes riesgos con respecto al contratista:

· Que aumenten los precios de los servicios.

· Que incumpla con los permisos y autorizaciones de la legislación.

· Que incumpla con la operatividad del contrato.
En el numeral 12 de los estudios (anterior al análisis de riesgos), se determinan las siguientes garantías:

· Cumplimiento

· Calidad del servicio

· Pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, como se observa, en el análisis de riesgos no se identifican situaciones que justifiquen la solicitud de las garantías de ‘calidad del servicio’ y de ‘pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones laborales’.

Ejemplo 2: En los estudios previos del contrato 060-2017 suscrito con Precar Ltda., en el numeral 11 sobre análisis de riesgos, no se identifican ni describen riesgos relacionados con las garantías de ‘Responsabilidad Civil Extracontractual’ y ‘pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones laborales’ solicitadas en el numeral 13 de los estudios.

Oportunidad de Mejora No. 2: En contratos con similares objetos y obligaciones del contratista, no se observa unidad de criterio para la determinación del plazo de las garantías de cumplimiento y calidad y para la exigencia de la póliza ‘pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones laborales’.

Ejemplo 1: Los contratos 064-2017 y 088-2017 fueron suscritos con Sonda de Colombia S.A. con el mismo objeto contractual “adquirir el soporte y desarrollo de la solución de inteligencia de negocios (BI), desarrollada e implementada para la superintendencia del subsidio familiar, bajo la herramienta Microstrategy bajo la modalidad de bolsa de horas de soporte y desarrollo”.

No obstante lo anterior, en los estudios previos del Contrato 064-2017 se establece las garantías de Cumplimiento (20% y plazo del contrato y 4 meses más); Calidad del servicio (20% y plazo del contrato y 4 meses más), mientras que en los estudios previos del contrato 088-2017, en el numeral 12 (folio 8), se establecen las garantías de Cumplimiento (20% y plazo del contrato y 6 meses más); Calidad del servicio (20% y plazo del contrato y 6 meses más) y pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones laborales (5% y plazo del contrato y tres años más).

Ejemplo 2: El contrato 064-2017, suscrito con Sonda de Colombia S.A. determina como una de las obligaciones específicas del contratista la de “prestar el servicio de horas profesionales para actualizar la solución base del sistema gerencial SIGER hasta completar el consumo de 1.584 horas”; el contrato 068-2018, suscrito con Branch of Microsoft Colombia INC., determina como una de las obligaciones específicas del contratista la de “prestar el servicio de soporte, mínimo en las áreas descritas en el alcance del servicio contratado. Para la gestión del servicio de soporte, los servicios proactivos y los servicios de respuesta a problemas, se estima un número máximo de horas” y el contrato 095-2018, suscrito con Indenova Sucursal de Colombia, establece como alcance del objeto el “mantenimiento, optimización y mejoramiento a los procedimientos implementados en el Sistema de Gestión de Trámites y Servicios – GTSS, basado en la plataforma eSigna, parametrización e integraciones en caso de requerirse, mediante la modalidad de bolsa de horas”.

No obstante, la similitud de objetos contractuales, forma de prestación del servicio y obligaciones específicas de los contratos anteriores, en el contrato 064-2017 no se solicitó la póliza de pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones laborales como si se hizo en los contratos 068-2018 y 095-2018. Además, en el primero de los contratos, se estableció como vigencia de las pólizas de cumplimiento y calidad del servicio el plazo del contrato y 4 meses más, mientras que los otros dos contratos, se estableció una vigencia del plazo del contrato y 6 meses más para estos dos amparos.

Oportunidad de Mejora No. 3:  Garantizar la consistencia entre la información de los estudios previos y la información del contrato suscrito, especialmente en lo referente al objeto contractual, las obligaciones del contratista y las garantías.

Ejemplo 1: En el numeral 7 de los estudios previos del contrato 095-2017, suscrito con Fabián Alexis García Agudelo, se estableció un porcentaje del 20% para la garantía de cumplimiento y 20% para la garantía de Calidad del Servicio. No obstante, en el contrato suscrito, la cláusula novena establece un porcentaje del 10% sobre el valor del contrato para cada amparo.

Ejemplo 2: El numeral 12 de los estudios previos del contrato 088-2018 (folio 8), suscrito con Sonda de Colombia S.A., establece las garantías de Cumplimiento (20% y plazo del contrato y seis meses más); Calidad del servicio (20% y plazo del contrato y seis meses más) y Pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones laborales (5% y plazo del contrato y tres años más).  No obstante, en la cláusula décima primera del contrato, se exigen garantías de Cumplimiento (20% y plazo por el término de ejecución del contrato y cuatro meses más) y Calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados (20% y plazo por el término de ejecución del contrato y cuatro meses más).

Oportunidad de Mejora No. 4: 
Debe existir consistencia entre la información que se incluye en la certificación de cumplimiento para el trámite de pago elaborada por el Supervisor y los documentos soporte de la ejecución del contrato y del cobro.

Ejemplo 1: En la certificación de cumplimiento para trámite de pago de fecha 13-jun-2017 del contrato 060-2017 suscrito con Precar Ltda., se indica que el pago que se va a tramitar se refiere a la factura N° 1 del 28-abr-2017, cuando lo correcto es que es la cuenta N° 001 del 8-jun-2017 que agrupa las facturas T15345 a la T15354 del 8-jun-2017 del proveedor.

Ejemplo 2: En la certificación de cumplimiento para trámite de pago de fecha 11-oct-2017 del contrato 084-2017 suscrito con Yubarta SAS, se hace referencia al pago de la factura 48 del 17-ago-2017 cuando la factura que se está cancelando es la YB 3874 del 6-oct-2017, la cual además reposa en el expediente incompleta, ya que fue mal fotocopiada.

Oportunidad de Mejora No. 5: Establecer controles internos que permitan garantizar que los documentos contractuales se encuentren completa y correctamente diligenciados.

Ejemplo 1: El acta de liquidación del contrato 060-2017 suscrito con Precar Ltda. no tiene fecha de suscripción.

Ejemplo 2: En el acta de liquidación del contrato 081-2017 suscrito con Degarard MG SAS se indica que el pago fue realizado mediante Orden de Pago 318354117 del 27-oct-2027, debiendo ser 27-oct-2017.

Ejemplo 3: El acta de liquidación del contrato 134-2017 suscrito con Sparta Shoes S.A.S. no tiene fecha de suscripción.

Ejemplo 4: En el expediente del contrato 105-2017 suscrito con Nancy Stella Ospina Córdoba, el formato único de hoja de vida de la contratista no tiene fecha y no está firmado por algún funcionario de la SSF que certifique que la información suministrada en el formato fue constatada frente a los documentos que han sido presentados como soporte, tal como se indica en el instructivo de diligenciamiento del formato establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Ejemplo 5: En el expediente del contrato 116-2017, suscrito con el Imprenta Nacional de Colombia, el formato único de hoja de vida de persona jurídica con fecha de diligenciamiento 10-jul-2017 no está firmado por algún funcionario de la SSF que certifique que la información suministrada en el formato fue constatada frente a los documentos que han sido presentados como soporte, tal como se indica en el instructivo de diligenciamiento del formato establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Ejemplo 6: En el expediente del contrato 011-2018 suscrito con Megasoft S.A.S. el compromiso de aplicación ética pública y privada en la contratación estatal no tiene fecha de suscripción y el informe de actividades de soporte al 15-mar-2018 que hace parte integrante de la documentación para el pago no se encuentra firmado ni por un representante de Megasoft SAS, ni por un representante de la SSF.

Ejemplo 7: En el expediente del contrato 060-2018 suscrito con Isolucion Sistemas Integrados de Gestión S.A.:

· Los estudios previos no se encuentran firmados.

· El Formato Único de Hoja de Vida de la persona jurídica no está firmado por la SSF.

· La póliza 2887703 expedida el 26-ene-2018 por Liberty Seguros S.A. no señala el número del contrato que está garantizando (folio 57).

Ejemplo 8: En el expediente del contrato 065-2018, suscrito con GN Consulting SAS:

· Los estudios previos no se encuentran firmados.

· El Formato Único de Hoja de Vida de la persona jurídica no está firmado por la SSF.

Ejemplo 9: En el expediente del contrato 066-2018, suscrito con Lapoint ICT SAS:

· Los estudios previos no se encuentran firmados.

· El memorando de designación de supervisión no tiene fecha ni número expediente que permita realizar trazabilidad en eSigna.

Ejemplo 9: La póliza 2036367-0 expedida el 26-ene-2018 por Suramericana correspondiente al contrato 088-2018 suscrito con Sonda de Colombia S.A. no señala el número del contrato que está garantizando (folio 81).

Oportunidad de Mejora No. 6: 
En los expedientes contractuales debe reposar la totalidad de los documentos que atañen a cada contrato, especialmente los establecidos en los procedimientos del proceso “Contratación Administrativa”, tales como certificados de antecedentes, certificados de existencia y representación legal y acuerdos marco para las adquisiciones de bienes o servicios vigentes al momento de la contratación.

Ejemplo 1: En los estudios previos de los contratos 082-2017 y 083-2017, suscritos con la Unión Temporal Charleston – Papi y del contrato 084-2017, suscrito con Yubarta S.A.S., se hace referencia a las características técnicas de los productos y las obligaciones generales del contratista contenidas en el Acuerdo Marco para la Adquisición de Dotaciones de Vestuario CCE-456-1-AMP-2016, el cual no reposa en los expedientes. No obstante, en los tres expedientes contractuales, reposa copia del Acuerdo Marco de Precios para la Adquisición de Dotaciones de Vestuario CCE-156-1-AMP-2014, al cual no se encuentra vinculado a los proveedores contratados y cuya vigencia fue del 9-dic-2014 al 30-nov-2016.

Ejemplo 2: En el expediente del contrato 105-2017, suscrito con Nancy Stella Ospina Córdoba, no se evidencia documento con designación de Supervisor.

Ejemplo 3: En el expediente del contrato 060-2018 suscrito con Isolucion Sistemas Integrados de Gestión S.A. no reposa acta de inicio del contrato.

Ejemplo 4: En el expediente del contrato 065-2018, suscrito con GN Consulting SAS, no reposa Certificado de Existencia y Representación Legal. De los folios 23 a 38, reposa un Certificado del Registro Único de Proponentes con fecha de expedición del 16-may-2017 cuando el contrato se firmó el 26-ene-2018.

Ejemplo 5: En el expediente del contrato 065-2018 suscrito con GN Consulting SAS no reposa acta de inicio del contrato.

Ejemplo 6: En el expediente del contrato 066-2018, suscrito con Lapoint ICT SAS no reposa acta de inicio del contrato.

Oportunidad de Mejora No. 7: En el trámite de aprobación de las pólizas se debe no sólo garantizar que la aprobación quede acorde con los datos de las garantías, sino que las garantías correspondan con los montos y plazos exigidos en los contratos.

Ejemplo 1: En el contrato 097-2017, suscrito con Megaservice GVM Ltda., La aprobación de las pólizas de fecha 5-oct-2017, suscrita por la Coordinadora del Grupo de Gestión Contractual, es incorrecta debido a que indica que los riesgos de calidad y cumplimiento están amparados hasta el 19-abr-2018 y la póliza expedida indica que están cubiertos hasta el 19-feb-2018.

Ejemplo 2: En el contrato 065-2018, suscrito con GN Consulting SAS, la aprobación de las garantías de fecha 30-ene-2018 (folio 54) está errada, debido a que la póliza de calidad del servicio se aprobó con vigencia hasta el 31-dic-2019 y la de pago de salarios y prestaciones sociales con vigencia hasta el 30-jun-2021, debiendo ser la calidad del servicio con vigencia hasta el 30-jun-2019 y la de pago de salarios y prestaciones con vigencia hasta el 31-dic-2021 ya que así fue como quedaron establecidas en el contrato y como quedaron expedidas mediante la Garantía Única de Seguros de Cumplimiento N° GU071729 del 26-ene-2018 por parte de la Compañía Aseguradora de Fianza S.A. (folio 53).

Oportunidad de Mejora No. 8: 
Garantizar que todos los contratos suscritos y que están listados en el link http://www.ssf.gov.co/wps/portal/ES/superintendencia/contratacion/informacion-contractual del portal de la SSF posean una enlace (link) y una url correctos para que la ciudadanía pueda acceder a los documentos de cada contrato, con el fin de dar cumplimiento total al artículo 10 de la Ley 1712 de 2014 que establece que “…tratándose de contrataciones sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema electrónico para la contratación pública o el que haga sus veces, a través del cual podrá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo proceso contractual…”, ya que al realizar la verificación, en diferentes días del mes de julio de 2018 y hasta el 25-jul-2018, la Oficina de Control Interno pudo evidenciar lo siguiente:

Los siguientes contratos no poseen un enlace (link) que permita acceder a la información del respectivo proceso contractual:
	GRUPO DE CONTRATACIÓN


Cuadro 2. Consolidado de temas de los hallazgos y oportunidades de mejora por Proceso

2.4 Planes de Mejoramiento 

En el aplicativo Isolución se encuentra cargados los hallazgos y oportunidades de mejora como resultado de las Auditorías Internas efectuadas en el segundo trimestre, y a su vez los líderes de los procesos algunos ya suscribieron los respectivos planes de mejoramiento, de las actividades que se encuentra pendiente.
3. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES GENERALES:
· El Programa de Auditorías Internas se ejecutó conforme lo planeado para el trimestre. Se efectuaron un total de seis (6) Auditorías Internas en el segundo trimestre del presente año, donde se evidenciaron un total de doce (12) Hallazgos y trece (13) Oportunidades de Mejora.
· Las principales causas de los hallazgos y Oportunidades de Mejora se relacionan en los procesos de Contratación Administrativa y la Delegada Administrativa de Medidas Especiales, al no cumplimiento en lo establecido en los procesos y procedimientos, normatividad existente, control de registros, reporte de indicadores, y deficiencias en la gestión de atender requerimientos por parte de líder del proceso de Gestión de sistemas de información a las áreas solicitantes.
· Las recomendaciones se efectuaron al cierre de cada auditoria por proceso y se encuentran puntualizadas en los informes correspondientes y los dueños o responsables de cada proceso tienen conocimiento del resultado de la auditoria. 
· La Oficina de Control Interno recomienda a nivel general, se sugiere a los jefes mejorar el proceso de comunicación al interior de las dependencias, respecto de fortalecer la socialización de las actividades, documentos que se deben de generar de acuerdo a lo descrito en los procesos y procedimientos, condiciones de las actividades, marco legal, revisar los controles definidos, indicadores de gestión, planes de acción, riesgos de gestión y de corrupción; por otro lado, se recomienda involucrar a los colaboradores en los reportes que se deban realizar.
· La Oficina de Control Interno recomienda que la Oficina Asesora de Planeación, como administrador del aplicativo ISOLUCION y representante de la Alta Dirección ante el Sistema de Gestión, realice una evaluación sobre el grado de eficiencia y utilidad real del aplicativo para la administración eficaz del Sistema de Gestión con el fin de determinar si el aplicativo permite una correcta trazabilidad y medición de la gestión institucional, especialmente bajo la nueva perspectiva de las dinámicas establecidas en el Manual Operativo para la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) determinado por el Departamento Administrativo de la Función Pública.
· La Oficina de Control Interno recomienda a todos los dueños de los procesos y funcionarios de la entidad, adoptar herramientas de planeación que faciliten la programación y ejecución para dar cumplimiento a: Planes de acción, planes de mejoramiento, plan de anticorrupción, medición de Indicadores de Gestión, Riesgos de Gestión y Riesgos de Corrupción, Índice de Transparencia, Rendición de Cuentas, Rendición a la Ciudadanía y con las fechas pactadas. Así dando cumplimiento con la gestión de los procesos y procedimientos con los que cuenta la entidad.

Atentamente, 

JOSÉ WILLIAM CASALLAS FANDIÑO

Jefe Oficina de Control Interno
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